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El Despacho se abstiene de resolver sobre la solicitud de terminación que 
antecede (archivo 02, C.1- expediente digital), toda vez que la abogada 
Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez no funge como apoderada del extremo actor 
y, en todo caso, con dicha petición no aportó poder debidamente otorgado 
por la banco demandante.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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